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VISTOS: Los Oficios N's 00218f y 002550-2021-MP-FN-ADI\TDFCAÑE de fechas 24 de
agosto y 24 de setiembre del 2021 , respectivamente, de la Administración del Distrito
Fiscal de Cañetei el lnforme Técnico de Baja N' 086-2021-I\IP-FN-GG-OCPABI, del 05
de octubre de\2021, de la Oficina de Control Patrimon¡al y Registro de Bienes lncautados
y el lnforme N" 000964-202'l-MP-FN-OGASEJ, de fecha 25 de noviembre de\2021.

CONSIDERANDO:

l. Antecedentes:

1. El 24 de agosto del 2021, con Of¡c¡o N" 002181-2021-MP-FN-ADMDFCnÑE, Ia

Administración del Disf¡to Fiscal de Cañete solicita la baja de seis (06) termómetros
en atenc¡ón al lnforme N' 000264-2021-MP-FN-ADMDFCAÑE em¡t¡do por el Méd¡co
Ocupacional del Distrito Fiscal de Cañete, quien manifiesta que los bienes en
menc¡ón presentan rotura y deterioro por el tiempo de uso debido a su manipulaciÓn
diaria, ocasionando que br¡nde inexactitud en la información de temperatura por
debaio de los parámetros normales, recomendando dotar de nuevos termómetros
para las diversas sedes del Distrito Fiscal en mención.

El 24 de setiembre del 2021, mediante el Oficio N" 002550-2021-f\¿lP-FN-
ROUOfCeÑ¡, la Adm¡nistración del Distr¡to Fiscal de Cañete rem¡te a la Oficina de
Control Patrimon¡al y Registro de B¡enes lncautados la lista de b¡enes muebles
informát¡cos propuestos para la baja por encontrarse obsoletos y presentar
problemas en los componentes internos de los equipos (memoria RAM, d¡scos
duros, procesadores, placa madre, condensadores y res¡stencia), procediendo
adjuntar el informe técnico de la Oficina de lnformática, tomas fotográf¡cas y ficha de
detalle técnico de bienes calificados como RAEE,

3. En ese contexto, en cumpl¡miento del apartado 5.2 de la D¡rectiva N' 001-20'1s/SBN,
denominada "Proced¡m¡entos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales",
aprobada por Resolución N' 046-201S/SBN (en adelante Directiva), la Oficina de
Control Patrimonial y Regisfo de Bienes lncautados mediante el lnforme Técn¡co de
Baja N' 086-2021-MP-FN-GG-OCPABI del 05 de octubre del 2Q21, recomendó
proceder con la baja de quince (15) bienes muebles por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, cuyo valor neto es de S/ 2 004.00 (dos
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mil cuatro con 00/100 soles), solicitado por la Adm¡nistrac¡ón del Distr¡to Flscal de
Cañete.

4. En tal sentido, la Oficina General de Asesoría Juridica med¡ante lnforme N' 000964-
2021-MP-FN-OGASEJ, del 25 de noviembrc del 2021, procedió analizar la
documentación rem¡t¡da, ¡ndicando que se ha dado cumplim¡ento al proced¡miento de
baja previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley N" 29'151, el Reglamento de la
Ley N'2915f aprobado por Decreto Supremo N' 007-2008-VlVlENDAI, la Directiva
001-2020-EF/54.01 y la Directiva N'001-201s/SBN, conforme a lo recomendado en
el lnforme Técn¡co de Baja N" 086-2021-|VIP-FN-GG-OCPABI, por lo que de la
rev¡s¡ón del proyecto de resolución da su conformadad, ind¡cando que debe
cont¡nuarse con el trámite respectivo.

5. En ese sent¡do, se observa que se ha cumplido el proced¡m¡ento establecido en los
numerales 6.1, 6.3 y 6.4, apartado Vl de la D¡rectiva N' 001-2020-EFi54.01
denominada "Procedim¡entos para la Gestión de Bienes Muebles Calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE' qúe establece el
proced¡miento de baja de bienes muebles calificados como RAEE y los numerales
6.2.1, 6.2.2 l¡teral i), del apartado 6.2 de la Directiva N' 001-201S/SBN, que
establece la definición de baja, así como la causal de Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrón¡cos -RAEE; por lo que conforme al numeral 5.5 de la Directiva
antes citeda y atendiendo a la naturaleza de las funciones de éste órgano, asi como
a las opin¡ones técnica y legal de las of¡cinas especializadas, corresponde proceder
con la bala de los bienes descritos en el lnforme Técnico de Ba,a N'086-2021-MP-
FN-GG-OCPABI del 05 de octubre del 2021 .

Contando con las visaciones de la Oficina de
Control Patrimonial y Regisfo de Bienes Incautados, Oficina General de Asesoría
Juridica y;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Unico
Ordenado de la Ley N' 29151 - Ley General del Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales,
el Reglamento la Ley N" 29151 aprobado por Decreto Supremo N' 007-2008-
VIVIENDA; la Directiva N" 001-2020-EF/54.01 aprobada por Resolución Directoral N'
OO8-2O20-EF154.0'1, modificada con Resolución Directoral N' 0008-2021-EFi54.01 ; la
Directiva N" 001-2015iS8N, aprobada por Resolución N' 046-201s/SBN, modificada
por Resolución N' 084-2018/SBN; el articulo 31' literal g) del Texto lntegrado del
Reglamento de Organización y Funciones del Minasterio Públ¡co, con enfoque de
Gestión por Resultados, aprobado mediante Resolución de la F¡scalía de la Nación N'
1 139-2020-MP-FN y en uso de las atribuciones conferidas con la Resolución de la

F¡scalÍa de la Nación N'045-202,|-MP-FN.

Se invoca el Decreto Supremo N'007-2008-VIVIENDA, no obslante, con Decreto Supremo N' 008-2021-
VIVIENDA, publicado en el diario oficial El Peruano el domingo 1 1 de abril de 2021, se aprueba el Reglamento
de la Ley N'2915'1, estableciéndose en la Única D¡sposición Complementaria Derogatoria que se deroga: "El

D€creto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA (...), con excepción del Capltulo V del Titulo lll del c¡tado
Reglamento, refer¡do a los Bienes ¡ruebles Estatales, el cual quedará derogado a la entrada en vigencia de la (s)
D¡rect¡va (s) que emita la Direcc¡ón General de Abastecimiento sobre la materia (...)", dentro del cual se
encuentra el procedimiento sub materia.
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SE RESUELVE:

Artículo P¡imero. - Aprobar por la causal de Res¡duos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos (RAEE) la ba.ia de quince (15) bienes patrimoniales, cuyo valor neto es de S/
2 004.00 (dos mil cuatro con 00/100 soles), solicitada por la Adm¡nistración del Distrito
Fiscal de Cañete, en virtud del lnforme Técnico de Baja N' 086-2021-|V|P-FN-GG-
OCPABI, cuyas características se detallan en el Anexo que forma parte de la presente

resolución.

Artículo Sequndo. - Autor¡zar a la Oficina de Control Patr¡monial y Registro de Bienes
Incautados, gestione dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de
baja, la publicac¡ón de d¡cha resolución y la relación de los bienes cal¡ficados como
RAEE en el portal web del Ministerio Público. Asimismo, en el plazo de tres (03) días
hábiles contados desde la publicación referida, deberá rem¡t¡r copia de la resoluc¡ón de
ba.ja y relación de bienes a la D¡rección General de Abastecim¡ento - DGA, con la
finalidad de ser publ¡cada en el portal institucional del Minister¡o de Economía y Finanzas

- MEF, a fin de que los Sistemas de Maneio RAEE presenten por escrito su interés de
ser benefic¡ar¡os de los bienes materia de donación, en mérito a lo dispuesto en la
D¡rectiva N' 001-2020-EF/54.01 .

Artículo Tercero. - Disponer que la Of¡c¡na de Control Patrimonial y Regisfo de Bienes
lncautados y la Ofic¡na de Contabilidad, efectúen las acciones patrimoniales y contables
correspondientes.

Artículo Cuarto. - Disponer que la Of¡cina de Control Patrimonial y Registro de Bienes
lncautados remita cop¡a de la presente Resolución a la Administración del D¡strito F¡scal
de Cañete, Oficina de Contabil¡dad, Oficina de lmagen lnstitucional y a la Of¡cina General
de Asesoría Jurídica, para los f¡nes pert¡nentes.

Artículo Quinto. - D¡sponer que la Oficina de lmagen lnstituc¡onal publique la presente
Resolución en la página web de la instituc¡ón.

Regístrese y Comuníquese.
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6022928101r9 0493885 TERMOMETRO INFRARROJO ALICN 91050301 365,00
ADUINISTRACION OEL OF CAÑEÍE

ATMACEÑ (CENfRA) 2 0.40 0.0004 COMPLETO

2 6022928101 20 0493886 TERMOMETRO INFRARROJO ALICN 9'1050301
ADMINI§TRqCNN OEL DF CNETE

ATMACEN (CENTFAL) 2 2.3 1 0.40 0.0004 COMPLETO lnopecUvo

3 6022928101 2l 0493887 IERMOI,lETRO INFRARROJO ALICN 91050301 365.00
¡IMIN§TRACIO¿ OA OF CAÑEfE

ALMrcEI\¡ (CEilEA) 2 2.3 1 0.40 0.0004 COMPLETO lnoperat vo

602292814122 0493888 TERMOMETRO INFRARROJO ALICN 91050301 165.00
ADMIN§TRACION OA OF CAÑETE

AtUrcEN (CENI8A) 2 0.40 0.0004 COI\,IPLETO lnoperativo

t 602292810135 049390r TERMOMETRO INFRARROJO ALICN 91050301 365.00
,ADI¡INISTRACIOI{ DET OF CAIiETE

AIMACEÑ (CENIIA) 2 1 0.40 0.0004 COMPLETO lñoperativo

6 602292810590 04s4695 TERMOMETRO INFRARROJO KANGJI 91050301 170,00
ÁDMINISTRACIO¡I D€L OF CNEIE

A T¡ACEÑ (CENIRA) 2 2.3 1 0.40 0.0004 COMPLETO lnopeÉl!o

740899500507 0143832 UNIDAD CENTRAL DE PROCESO. CPU ]BM 1.00
ADMINISTRACION DEI OF

CAÑEfE ALMACEN
3 3 1 3.70 0.0037 COMPLETO

740899500571 0143945 UNIDAD CENfRAL DE PROCESO. CPU lBl',1 1503 020301 1.00
ADMINISTRACION DEL DF

CAÑETE ALMACEÑ
3 3 1 3.70 0.0037 COIVPLETO lnoperatrvo

I 74089350094d 015¡¿53 UNIDAD CENTRAL OE PROCESO. CPU ADVANCE 15{3 020301 1.0ú
ADMINISTRACION DEL DF

CAÑETE ALMACEN
J 'J l 6.00 0.0060 COMPLETO lnoperat&o

10 74089S502141 0196708 UNIDAD CENTRAL DE PROCESO - CPU ADVANCE 1503 020301 1.00
AOMINISTRACION DEL OF

CAÑETE ALMACEN
3 3 1 600 0.0060 COI¡PLETO lnoperalivo

11 740899502251 0196869 I]NIDAD CENTRAL DE PROCESO. CPU ADVANCE 1503 020301 1.00
ADMINISTRACION DEL DF

CAÑETE ALMACEN
3 3 1 6.00

t2 ru48w502282 0196911 UNIDAD CENTRAL DE PROCESD. CPU ADVANCE 1503 020301 1.00
AOMINISTRACION DEL DE

CAÑEfE ALMACEN
3 3 1 6.00 0.0060

740899502377 0197101 UNIDAD CENIRAL OE PROCESO. CPU ADVANCE 1503 020301 1.00
AOMINISTRACION DEL DF

CAÑETE ALMACEN
1 0.0060 COMPTETO lrpperalivo

740899500507 0198748 [iONITOR PLANO ADVANCE 1503 020301 1.00
ADMINISTRACION DEL DF

CAÑETE ALMACEN
3 3 1 2.20 0.0022 CO'IPLETO

740881870¿88 0198811 MONITOR PLANO ADVANCE 1503 020301 1.00
AOMINISTRACION OEL DF

CAÑETEALMACEN
3 3 1 2.20 0.0022 COMPLEfO

TOTAL 15 BIENES MUEBLES PATRIMONIALES 2,004.00 15 44.20 0,0442
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ANEXO 01

RELACION DE BIENES CATIFICAOOS COMO RAEE

(lnforme Técn¡.o N' 086-2021-MP-FN-GG-OCPABD

Pá9. 1 de 1

1

1

1503 020301 lnoperatrvo

0.m60 COMPLETO

CO[4PLETO

3 3 6.00

lnoperalivo

lnop€rallvo


